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de Cuba, treinta mil pesos, pólvora, cuerdas, etc., para forti
ficar el castillo y reparar las averías en la población, causa
das por los ingleses en 1662. Albafüles, fundidores y carpin
teros, se trasladaron también con ig,ual objeto á la isla de 
Cuba, y no retrasó tampoco los sueldos y pago de casa que 
eran de abonarse á los ministros del Consejo ele Indias. El 
obispo-virrey, tuvo que vencer grandes obstáculos para cu
brir los incesantes pecliclos de la Corle, por encontrarse la 
haciendi: en completa desorganización, y '11110 de sus actos. 
de al\n monta, fué el no mandar pólvora á España donde la 
libra s<: pagaba dos reales ele vellón, y la remitida de M&
xico, ocho de plata. Detuvo la salida ele soldados á Filipinas, 
porque cada uno ele ellos representaba un gasto de mil pesos. 
El virrey Escobar y Llamas, atendió con acierto á la fortifi
cación de Campeche, por sospechas de próximos ataques. 

Durante el mando del conde de Baños, se había ordena
do formar en aquella ciudad una compañía de cien rnldarlos 
de caballería, costeada por la Real Hacienda, y señalando para 
ello los rendimientos de encomiendas vacantes. El vecindario 
de Campeche, se ofreció en 1664 á fortificar la dudad por su 
cucnt~. 

El obispo-virrey intervino en la repartición de azogues, en 
los pleitos que tuvieron los frailes franciscanos de Yucalán 
con la primera autoridad de aquella provincia, facultándole 
la Cor'.e para el destierro de los revoltosos, y también para 
enviar sucesor al gobierno de Filipinas. 

Corto fué el espacio del virreinato del obispo, pero duran
te aquél, se continuaron las obras de la catedral; fueron res
tablecidos en sns empleos algunos funcionarios declarados ce
santes por su antecesor; exigió las mullas á otros que habían 
sido condenados, y re,,crres6 á su obispado de Puebla, ,!onde 
en respetado y muy querido. Pué electo para el arzobispado 
de México, al cual renunció. Hizo construir en Puebla el con
vento de monjas de la Santísima Trinidad, y el virtuoso obis
po-virrey falleció el 17 de Octubre de 1673. 
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Enb'Ó el marqués de Mancera en México el 15 de 0ctub1·e 
de 1664, y ya como primera providencia, dispuso no se lle
varan á cabo los gi-andes gastos que de costumbre se p.a:
cían para la recepción de los virreyes, destinando los dieci
séis mil pesos asignados, para nn regalo de b'es mil quinien
tos doblones, que en arlística y hermosa caja de oro y fili
grana, obseqmó el virrey para el real bolsillo. 

La colonia se encontraba en completa paz, siendo entonces 
teatro de la guerra la Florida y el Canadá, por donde ~e 
paseaban tri'tmfantes el corsario D.avis, que había saqueado 
la plaza de San Agustín de la Florida, y Juan Morgán, adue
ñado de la isla de San ta Catalina. 

El virrey correspondió á las reiteradas solicitndes de don 
Nicolás Ponce de León, gobernador de la Florida, mandan
do el sitnado para fortificar el presidio que estaba indefenso. 
También se disp'uso recurrir de nt1evo á la armada de Bar
lovento, alejada de las costas de Indias, ohligando á refor
marla y disponiendo que toda suma destinada para Espaiía, 
quedar& para el sostenimiento de aquélla. 

No cedía Felipe IV en s'us pretensiones de recobrar Por
tugal, reteniendo para gastos la media anata y las mercedes 
hechas por la real hacienda, imponiendo se remitiese á la 
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caja de Veracruz y Espaila por cuenta de la de Guatemala, 
el costo para la compra de un buque destinado al socorro de 
Filipinas. Los préstamos no sólo fueron forzosos, sino muchos 
voluntarios, cobrando hasta el veinte por ciento sobre la me
dia anat~ y los Juros, sin exceptuar los depósitos en las 
rentas de todas las colonias, dando la nneva contribución nn 
resultado de setenta por ciento. 

Abuso grande fué el cometido por el gobernador de D n
rango don Francisco Bonais, q,úen en wz de atender á la 
guerra é invasiones de los indios chichimecas, hizo poner en 
salvo cuanto poseía, dejó la ciudad abandonada y se apoderó 
del dinero destinado á la paga de los soldados, cuyos exce
sos no dej6 de corregir el virrey. Se prorrogaron las limos
nas de aceite y vino que disfrutaban los conventos de la Nue
va Galicia, poniendo en libertad por orden del rey, á los ofi
ciales reales y al maesh·e de campo lJrrulia ele Vergara, cuyo 
delito era haber asistido al entierro del castellano de Ulúa 
don Francisco Castrejón, qne á su muerte había sido encau
sado. 

Exha,1stas estaban las cajas reales de México, tales habían 
sido las enormes sumas extraídas, ele,-ándose á un millón, 
cuatrocientos setenta y seis mil pesos las libranzas que se 
adeudaban, y además los situados de los presidios. Tal estado 
de cosas hizo que se formaran juntas, á fin de cobrar con 
integridad los fuertes derechos sobre azogue y fundiciones, 
pertenecientes á la real hacienda. 

En 166fi se recibieron en la l'íueva España las reales cé
dulas de la reina Doña l\Iai·iana de Austria, gobernadora y 
regenta del reino durante la menor edad del príncipe here
dero que fué más tarde Carlos II, pai·ticipando el fallecimien
to del rey Felipe IV, que tuvo lugar el 17 de Septiembre de 
1665. Su muerte dejó al descubierto cuanto había descendido 
Espaila del alto puesto que ocupó en vida de los gloriosos 
Reyes Católicos y del emperador Carlos V, aquel soberano de 
dos mundos, caudillo de tantos ejércitos y victorioso en las 
guerras extranjeras y en las conquistas del Nuevo Mundo. 
Felipe IV, más bien preocupado de sus favoritos y de las 
letras, descllidó en alto grado el rico patrimonio que le ha
bían legado sus antepasados. 
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Indias sólo con tres fragatas y barcos menores, sosteniéndola 
con ciento quince mil pesos. Aqnella flota, se componía del 
Almirante la Capitana y el Gobierno y dos fragatas de porte 
menor, e~contrándose en situadón muy difícil por los trata
dos de navegadóu entre Francia, Inglaterra Y Holanda, Y aun 
cuando Espalia 'había hecho un nuevo tratado con los ingle
ses, no estaba 'aún cancelado c'uJando la armada llegó á las 
costas de Nueva Espaüa. , 

El vin-ey marctnés de Mancera no lograba atender a _ los 
múltiples asuntos qne con ui<gencia reclamaban ~u atenc1~, 
ni á obtener . las fuertes cantidades para remediar los des
perfectos causados por los ingleses en varias poblacio~es, en
tre éstas Sancti Espíritus, qne invadida y saqueada 1mponla 
fortificai· los puertos y perseguir á los piratas, señores en los 
mares de Indias. . 

Tristísimo llegó á ser el estado del comercio, resintiéndose 
hasta la minería, muy principalmente por la falla de rectitud 
en algunos ramos de la administi·ación, relajados sobre todo, 
dunnte los virreinatos del duque de Alburquerque Y del con: 
de de Baños, que ó débil de carácter, ó in~ife:¡,en~~' consmtio 
cens,.1rables demasías cometidas por su propia familia en agra
vio de la, rentas reales y del principio sagrado de autoridad. 

Crecían y crecían las exigencias, y pocos muy pocos eran 
los alcaldes c:rue cumplían extrictamente con su deber. La 
Real Hacienda era caudal propio para especular en grande 
escala y cometer toda clase de abusos. . , . 

La adminish·ación de j'usticia, era tambien muy imperfecta, 
y el desorden había llegado á invadir no sólo los ¡uzgados, 
sino las cárceles, donde entraban y salían l?,s presos sm cons
tar en los registros, y lllnchas veces ignorandose la causa de 
su detención. 

Los dos gobiernos anteriores al mai·ctnés de Mancera, fue
ron no sólo funestos para el país, sino en menoscabo de la 
misma autoridad real. 

El virrey tuvo que lncbar sin tregua para restablece: la 
probidad y el buen manejo en todas las _esferas gubernativas, 
tomando enérgicas disposiciones para ata¡ar males tan de an
tiguo arraigados, y encauzar el cobro· de rentas que estaba 
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en descuido y de atrasos importantes, como sucedía con el 
derecho de quintos y diezmos y la bula de cruzada. 

La muerte de Felipe IV, ocasionó crecidos desembolsos para 
la Corte, y tma vez más se hi.,:o un empréstito vol untaría, más 
bien donativo iniciado por el virrey y la Audiencia, secunda
do por las comunidades religiosas, todos los hibUnales, a u
toridades de provincia, á las ctne el virrey impulsó para que 
alcanzase mayor altura la suma. 

El marqués de Mancera por su parte, ofreció, 12,000 pesos, 
y el arzobispo 8,000, recaudándose hasta 100,000 con las dá
divas particulai·es y las del clero. 

La soberbia obra de la catedral seguía adelantando y en 
el interior fué terminada en Diciembre de 1667, cuya obra 
había durado 95 mios. La noticia se recibió en la Corte con 
.gran beneplácito, y la reina gobernadora, significó al virrey 
activase la conclusión del exteriol' del templo. 

Por segtmda vez y con todo aparato se hizo la dedicación 
del Santuaiio el 22 de Diciembre de 1667; hacíase no tal.lle una 
imagen de la Ascensión que pesaba ciento treinta y nueve 
marcos de oro, y otra de la Concepción, ciento treinta y ocho, 
la cual había sido costeada por los plateros en 1618. 

El marqués de Mancera mandatario probo y recto, tuvo 
que defenderse de algunos cargos inj ,1stos hechos por la Cor
te, presentando un informe del estado en qu•e se encontraban 
las caja, reales y los ramos de hacienda, cuando tomó pose
sión de su cargr, haciendo constar ,que se adeudaba un mi
llón, cuatrocientos S'etenta y seis mil, seiscientos sesenta pesos. 

Como demosh·ación del espíritu de la época, consignaré 
la reprensión que la reina gobernadora dió al marqnés de 
Man,:.era, por la falta de p'untualidad á los oficios divinos, lo 
q'ue acan-eaba serios disgustos con los predicadores y sacer
dotes q·uc decían la misa, no menos que en el público cuando 
esperaban al virrey largo tiempo. 

No fueron aprobadas por la Corte las medidas tomadas por 
·el virrey, con motivo de un conato de sublevación que acau
dillaban los m'ulatos, haciéndole el cargo de que no estando 
aquélk>s auxiliados, ha~ía sido inútil el fonnar una compaifüt 
de cien hombres, ordenando fuese disuelta y no habi,endo dado 
cumplimiento á la real cédula, se renovó la orden. 
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El 23 de Julio de 1666 se dió un real mandato prohibiendo 
se dieran las encomiendas de indios, á aquellas personas qu'.l 
disfrutaban pensión ó renta señaladas sobre el rcpartimicnl(} 
de aquéllos, ni mensualidad á los individuos que tuvieran 
encomiendas, á fin de evitar que en una sola personalidad, 
re,·nyeran los dos beneficios, ordenando restituir el producto 
de una de aquellas rentas. 

Agitábase p-0r entonces en España, la opinión pública á 
favor de la guerra, haciendo nulo el tratado de paz con Fe
lipe IV, por disponerse Francia á entrar con un ejército en 
algunos de los estados de los Paí,es Bajos; con tal motivo 
se autorizó el embargo general de los bienes de los france
ses, en Nueva España, y se dispuso se hicieran rogativas por 
el triunfo de las armas españolas. Lo3 oficiales reales, de>
Lían recoger el valor de las confiscaciones llevándose, á cabo 
el embargo aun cuando los súbditos frai1ceses tuvieran pri
vilegio de carla por tratar y contratar en Indias, encargan
do el cumplimiento de las reales órdenes al virrey, y á más 
que prestase ayuda á la 1sla EspaíiQla cu caso de ataquc por 
los franceses. 

Los corsarios no descansaban, y ciento treinta ingleses ha
bían entrado en la provincia de Granada en Nicaragua sa
queándola, llevándose prisioneros, y ofreciendo á los indios. 
su libertad. De largo tiempo abrigaban los ingleses la idea 
ele situarse en el estrecho, entrada para dos mares, y desde 
luego acudiemn á Cartagena con pequeñas embarcucion~s, s~m
bra~1do entre los indí:;enas la semilla de libertad, que más 
tarde había de producir ópimos frutos. El virrey de Nueva 
Espmia, tomó grandes precauciones al tener noticia de quo 
treinta y ocho embarcaciones con setecientos soldados, reco
rrían aquellas costas. 

En 166.~ se declaró sede vacante el arzobispado de l\léxico, 
y en Julio de 1668 fué promo1·ido á la silla arzobispal, fray 
Payo de Ribera, designando al obispo de Nueva Vizcaya, para 
que en caso de fallecimiento le substituyera. El patronato r~al 
concedido á los Reyes Católicos y á sus dcscendien les por los 
papas Alejandro VI y Julio II, aseguraba á los monarcas 
crecidos rendimientos que en lodo tiempo fueron verdadero 
apoyo en los atrasos de la real hacienda. 
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No Ir fallaron al marqués de Mancera disidencias con los 
oficrnles reales, por lo~ grandes fraudes que se cometían y 
no estar fncullados los virreyes, para corregirlos ó reducirlos 
á prisión, hasta que el marqués de Mancera fué autorizado 
para castigar ó multar á los que no cumplieran con el deber 
que les imponía su cargo, y no rindieran cuentas de las par
tidas que entraban en caja. 

El virrey debía surtir de armas y municiones ni urcsidio 
de Puert0 Rico, como el más importante en las islas de Bar
lovento y atender á que no fallasen los subsidios de dinero. 

l' n jesuita francés, Pedro de Pellcjoran, fué preso por las 
graws acusaciones que contra él presentó don Francisco Cas
tn·jón, castellano de Ulúa, inculpándole haber 1 cvautado pla
nos de las costas de Indias, lomado informes de las forlific,1-
ciones existentes en Tierra Firme y cn las islas de Barloven
to, interviniendo la Inq,üsición, para impedir su viaje á Fran
cia, dando permiso después por la mediación del cmbaj.idor 
francés en España. 

Enojosas fueron también para el virrey Mancera las cues
tiones promovidas por los agustinos, opuestos á dar hábito á 
los nacidos en Espai1a aun siendo frailes de su orden y sí, 
únicamente á los criollos, generalizándose entonces el dicta
do tÍ. lo~ cspm1oles de Gachupines. 

Desdo 166i, tuvo obligación el virrey de enviar parte rlc los 
treinta mil ochocientos tres pesos que se cmpkaban para la 
fundición de artillería en Sevilla. Asaltada J:1 ci,1dad de Vic
toria d<: Tabasco por los ingleses, envió el virrey pertrechos 
y auxilió al alcalde mayor don Francisco Maldonado <1e Te
jeda, y como tan cuantiosos eran los gastos y no alcanzar:i 
lo existente en las cajas reales, se ordenó hacer In retención 
de la mitad del quince por ciento de todas las rentas y mer
celle,. 

El virrey atendió á la impcrlnnte oh.a del desagüe sin 
recurrir á las cajas reales, hecho que fué aplaudidísimo por 
la rcinn gobernadora, puesto que en los quince últimos mios, 
se habían gastado cincuenta y dos mil pesos. 

La regenta prohibió al mulato Agustín Rascón, que usase 
espada y daga, por más que el conde de Bafios le hubiera 
acordado aquella gracia como hijo de padres nobles. 
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El papa Clemente IX por un breve dado en Octnbre de 1667, 
prorrogó la gracia del derecho de mesada, pudiendo cobrarlo 
á los prelados, altas dignidades de la iglesia, beneficios y ofi
cios eclesiásticos por diez años, entendiendo que este derecho, 
estaba destinado á pagar los gastos que se hicieren en defensa 
de la fe católica. 

Firmó Espru1a la paz con Portugal en 1668, terminando aque
lla lucha tan prolongada y tan desventajosa, para España, 
y sus colonias. La paz fué ajustada en nombre de Carlos II, 
siendo delegado para ultimar el tratado don Gaspru· de !faro 
Guzmán y Aragón, conde duque de Olivares, algnacil mayor 
de la Inquisición, mru·qués del Carpio, y los ministros de Por
tugal don Nuño Alvarez Pereira, don Vasco Luis de Gama, 
don Juan de SilYa, don Antonio Luis de Meneses, Enrique de 
Sosa y Pedro Viervia, y representante de Inglaterra, el conde 
de Sanswith. Por aquel tratado, se ratificaba la independencia 
de Portugal, devolviéndose mutuamente las plazas ocupadas, 
quedando Ceuta, paiia España, y pactando la persecución de 
los corsarios. 

Poce después se ajustó la paz con Francia por mediación 
del papa Clemente IX, y se firmaron los tratados en Aqnis
gran, el 2 de ~layo de 1668, siendo el arzobispo de Trebi
sonda el representante del papa. La lucha cesaba; en poder 
de Francia, quedaban las ciudades que habla ocupado, mu
chas de ellas importantes, devolviendo á España, el Franco 
Condado, y restituyéndose ambos reinos, otras plazas inva
didas. 

No fué aquel tratado de paz para inspirar confianza, vién
dose en él sólo una tregua, pues el rey de Francia, pensaba 
en hostilizar las Indias, y del puerto de Brest, salieron ron 
ese objeto, siete navíos con algunos miles de hombres de des
embarco. 

La armada de Barlovento fué casi en su conjunto inutili
zada., pue& que al llegar á V eracruz, vióse que las dos princi
pales fragatas, no servían para penetrar en las bajos, cuidar 
de las islas y costas, y romo tan oneroso era su sostenimiento, 
se ordenó regresaran á España, permaneciendo <Jn Indias cua
tro embarcaciones menores. Eran frecuentes los ataques {le 
los piratas, y el ,1rrey trató de enviar una expedición á la 
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Barra de Goatzacualco, pero siendo buques pequc11os, vió Jo 
imposible que sería poder apresar á tantos enemigos, que no 
tardaron en llegar á Veracruz, penetrando por la Barra de 
• .\!varado. Pensó el marqués de Mancera en organizar para la 
costa compa11ías de caballería é infantería, previniendo á los 
gobernadores de Santo Domingo, Puerto Rico, Cuba, Yuca
tán, Cumana, Venezuela y otras islas, desplegasen toda vigi
la11cia. Continuaba siempre el estado desamparado de los in
dígenas, valiéndose los corregidores de la plata de los tribu
tos, para comerciar con ella, y tener manufacturas donde tra
bajaban los indios forzosrunente, llegando á tanto las quejas, 
crue el virrey tuvo que mediar frecuentemente y dar órdenes 
que evitaran las vejaciones frecuentes contra aquella raza y 
aun prohibir á los españoles, por los corregidores, vender el 
producto de sus cosechas, reservándose adquirirlas para ena
jenarlas á elevados precios. 

El marqnés de Mancera quiso fueran vigentes las disposi
ciones para que los religiosos doctrineros residieran en sus 
feligresías, que abandonaban hasta el punto en que el sacra
mento de la confirmación, no se administraba durante largos 
años. 

Otras cuestiones religiosas relativas á la observancia de 
la obediencia en los conventos y al voto de clausura en los 
de monjas de las numerosas criadas, promovieron la repre
sentación del ministro provincial de la orden de San Fran
cisco, fray Mateo Heredia, que pensando en poner remedio se 
atrajo la oposición de las monjas que recurrieron á la real 
audiencia, y ésta e-0nciliando lo temporal con lo espiritual, 
medió para que el e-0misario no hiciera innovaciones en Jo 
temporal, y en lo espiritual, ajustara las monjas á las reglas. 
:-!o conformes éstas, acudieron de nuevo en reclamación, dán• 
dose entonces un acuerdo en su favor, pero el marqués de 
:\lancera, intervino romo auxiliar del comisario general, qnien 
permitié, para el convento de Queretaro, ciento diez criadas y 
cuarenta y seis á otro de :\léxico. No se prestaron las monjas 
á la C-Oncesión y apelaron á la audiencia de nuevo, la cual 
dispuso que el e-0misario general, sobreseyera en el asunto, 
anulando así una reforma necesaria y arrogándose derechos 
en la jurisdicción eclesiástica. 
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Seguían en Nueva España los abusos eu algunas de las 
comunidades, habiendo tenido que apelar á poner vigenbes 
las órdenes por las cuales sin licencia real, no podian los 
frailee: construir conventos, ni declarar días de fiesta sin anuen
cia del virrey. 

En la Pascua de Resurrección de 1671, se hicieron gran
des fiestas en el dia señalado por el Papa, para la canoniza
ción de Santa Rosa de Lima. 

Las disposiciones acordadas por el emperador Carlos V, 
en favor de los indios, volvieron á ponerse en ,~gor, siendo 
todas ellas encaminadas con el más escrupuloso cuidado, para 
protege1 y defender á la raza conquistada, que á !)esar de 
tan reiteradas órdenes, continnaba desheredada y paria, en 
su propia patria. 

Habfo dispuesto la Corte no se construyeran en :\f ueva Es
pafia las armas que necesitaba el Perú, é hizo rescindir nn 
contrato hecho en Puebla, ordenando fuesen enviadas á Es
paña las cantidades que habían de emplearse en aquéllas. En 
tiempü del marqués de Mancera, se remitieron cañones de 
Veracruz á la Florida; no $e concedió el permiso á los na
víos que iban de Veracruz á la Habana, para que arribaran 
á pueblos de Galicia ó Cantabria, sino directamente á San 
L u car ó Cádiz. 

Xo estaba tranquila la reina gobernadora sobre las miras 
de los exh·anjeros y el dominio c¡11e pensaban ejercer, apo
dcrándost de Santo Domingo, de la Florida y Campeche, pnes 
les franceses disciplinaban sus tropas en la Martinica y seña
laban un derrotero indicado por un ingeniero francés, que 
en Xueva España se decía flamenco, y el cnal J.es tenía 11! 
corriente de los pocos soldados con que contaba el virreinato. 
La Corte encargó al virrey se buscara por todas partes ¡al 
nombrado Marcos y lo enviase á Espafia, y como pretendien
do ensanchar sn comercio, se preparaban buques que hacían 
temer expediciones francesas, se prohibió admitir en los puer
tos sino á los navíos especialmente determinados. 

La Compafiía oriental de Francia, pensaba unirse con la 
inglesa, que comerciaba en las Indias, y ambas fuerzas, po
drían intentar una empresa considerable en las costas y puer
tos, para nuevos establecimientos comerciales. 

...... 
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Don Manuel de Cendoya, gobernador de la Florida, se per
sonó en México, solicitando del marqués de Mancera, treinta 
mil pesos á fin de fortificar ¡¡quena plaza, y precisa:mente 
por un aviso de nna de las autoridades, se tuvo noticia ele 
haber desembarcado los ingleses en la boca del río de Santa 
Elena, sin que á impedirlo bastaran los dos tratados celebra
dos con Inglaterra. 

Era indispensable qne las flotas pudieran llegar con segt1-
ridad, dándoles el correspondiente refuerzo, em1ando provi
siones á la Habana desde Yncatán, y tratando de levantar 
castillos en la isla de Santa Margarita y en Puerto Rico. 

El marq•ués de Mancera era infatigable, y á la vez que pre
ocupado por las circunstancias políticas, no descuidaba pro
teger las misiones de las islas Marianas, las de los francisca
nos en China, á donde habían ido condncidos por fray Bue
naventura Ibáfiez. Envió á España en la flota de don José 
Centeno, nn millón cuatrocientos veintiún mil seiscientos pe,. 
sos, remitiendo veinte mil á Santo Domingo para la construc
ción de las murallas. 

Fomentadora del comercio era la casa de contratación de 
Sevilla, tribnnal qne había tenido siempre por punto de mira, 
consolidar y desarrollar el tráfico espafiol en América, pro
curando la seguridad para los caudales en aquellos mares 
invadidos largo tiempo por los piratas, prohibiendo por en
tonces que los navíos que salían para puerto determina.do 
hicieran escala en otros, ni que los gobernadores pudiera1; 
dar permiso para ello. 

De nuevo pidió el virrey marchar á España y que se nom
brase sucesor, pero opuesta la Corte á que el mando pasase 
á manos de la Andiencia, previno al marqués de Mancera, 
que en Septiembre de 1673 se encontrase en Veracruz, para 
embarcarse á la llegada de la flota, y entretanto que eso su
cedía, estableció la Adnana en Guadalajara, ocupándose en 
la tercera organizadón de la armada de Barlovento, para que 
saliera en persecnc1ón de los corsarios, siendo el primer na
vío el San Jorge de cuatrocientas cuarenta toneladas. 

El gobernador de Jamaica era integro observador del tra-
lado, pero no así los súbditos de su nación, que faltaban con 
frecuencia al pacto, dándose el caso de que un buque que. 
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salió d,, Carlagena, al encontrarse con otro de Jamaica, reci
b:ó une, descarga cerrada de mosquetería, y como tratase de 
regresar al puerto español, no pudo conseguirlo por estar Ya
rndo; después de combatir tuvo que rendirse, quedando pri
sionera la tripulación. España hizo reclamaciones y pasó las 
órdenes para hacer presa de los buques ingleses que entra
sen c11 puertos españoles en Indias. 

Posesionados aqurllos de la Isla de Santa Ana, habían sa
queado varios pueblos, tomando en rehenes á indígenas qll(l 
devolvieron, cangeándolos por mal!, no siendo hostilizados por
que el virrey prudente y conciliador, quiso evitar sirviera de 
base para mayores males, conducta desaprobada por el go
bierno central. 

Enrique Morgán, el temido corsario, activaba en Londres 
la salida de una expedición y Espmh, anulando lo pactado 
con la Corte inglesa, dictó sus órdenes para que se procediera 
á la persecución de los piratas, y que desde luego se les sen
tenciara si caían en poder de los españoles, prohibiendo á los 
extranjero3 piasar á Indias sin real licencia, bajo pena de 
ocho afio\ de galeras si no cumpliesen lo ordenado, y por 
bando s,· llamó á los residentes en Nueva España, imponién
doles pena de la vida, si en el término de cuatro días, 110 
presentaban las licencias expedidas para pasar á Indias. Se 
amuralló la Habana, porque en las costas pulul1ban buques 
enemigos, y el vecindario prestó sus esclavos para el laborioso 
trabaje, constituyente de la defensa de la población. Se cons
!ruyó un cuartel capaz de alojar 300 hombres. 

Realmente juzgando y avalorando lo hecho por el mar
qués de Mancera durante su administración en Nueva Espa
fia, merece imparcial aplauso por la incesante labor en pro 
de las colonia::; y de la patria, en circunstancias excepciona
les, creadas por las invasiones de los piratas, por la escasez 
de recursos, por las necesidades cada día mayores que las 
c11erras imponían, y por ser Nueva España la mina inagota
ble para la Península. Entre las reformas iniciadas, fué la 
de hacer regir las órdenes que prohitbn la concesión úc em
pleos á los parientes ó favorecidos de los virreyes, ó de la 
Audiencia, y sobre todo á muchos que á la salida de un nue-
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vo gobernante, le acompañaban desde la Corte sólo con la 
ídea d~ lograr en corto tiempo riqueza y honores. 

El carácter del marqués de Mancera era noble y genero
so, y mucho debieron los indios á su intervención. En Nueva 
LL-ón prohibió fueran esclavos los indígenas, que se formaran 
congregaciones en pueblos, se les repartieran terrenos, y por 
diez años estuviesen exentos do pagar tributo. 

Sabias disposiciones de la Corte y del marqués ele Mance
ra, hicieror.. menos penosa la esclavitud de los negros rn Nu~
va Espafia, y más reducida que en las diversas colonias, pues 
sólo los españoles tenían derecho á la trata. 

Terminaba la mayor edad del rey Carlos II, cuando el 
marqués de Mancera fué relevado de su cargo, y salió para 
España. 


